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Suscripciones.-Capital, 
Alo, 160 pesetas; fuera de 
|« Capital, 175 pesetas.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 peseras; De años anteriores, 4

Inserción! 
3 pesetas ifi 
adelantado. ."O 
——-X —'..........

Número 176

ffl^DEO CONCERTADO ■

Núm. 09/2

y

Mi Provintial le Beieliteiitla
Condición: INVALIDEZ

Belgrado 
Pablo Relióse Gómez.

Burgos
María Encarnación Diez Casado.
Dionisio Rodríguez Rodríguez.

(Villimar)
María Roig Corel!.
José María Turrientes Virseda.
Juliana Vecino Olalla.

Covarrubias
Luisa Vicario Moreno.

Garganchón
Baldomera Barbero Quintanilla.

Hacinas
Patricia Olalla Verde.

Berma
Catalina Nebreda Labrador.

Hembrillas de Lar a 
íabel Alonso Caballero.

Merindad dc ValdiVtelso 
^Ba Corrales Sedaño.

P ampliega
de Domingo de Domingo.

l‘Pnano Ibeas Pereda.

D¡ Puebla de Arganzón 

enita Salcedo Berrán.

Retuerta
JUana Arroyo Arroyo.

R°a de Duero
^r-'a Alonso Revenga.
Llaudia Bartolomé García.

Claudia Hernández Mansilla. 
Luis Tobar García.

Hoyuela de Rtofranco

Javier Gutiérrez González.

Sagiiero de Juarros

Manuel Navarro Leiva.

Santa Inés
Daría Ortega Usón.

Santa María del Campo

Juliana Santos Tejero.

Sotillo de la Ribera

Celestina González Rubio.
Angela Custodia Herrero Adrián.

Tubilla del Agua

María Consuelo Vicario Lucio.

Villalba de Duero

Carmen Arce de Domingo.

Condición: ANCIANIDAD
Los Altos

Antonina González Huidobro.

Arando de Duero

Juana Heredero Calle.

Arraya de Oca

Claudia Morquillas Dueñas. 
\

Burgos

Cecilia Abad Alcalde.
Desiderio Abad Alcalde.
Francisco Abajo Rodríguez.
Brígida Diez Esteban.
Petra de Domingo de Domingo.
Juana Ortiz Hortigüela.
Ceferina Saiz Alonso.
Feliciana Sedaño Cepa.

Humada
Emérita García Pérez.

Merindad de Valdivielso

Margarita Galaz Alonso.

Poza de la. Sal
Faustina Alonso Calvo.

Roa de Duero
Aniceto Arrontes Benito.
Julia Parra Rincón.

Santa Inés
Isabel Usón Palacios.

Sarracín
Paula Martínez Bueno.

- Tortoles de Esgueva
Francisca Núñez Delgado.

Urbel del Castillo

Guillermo Buñuelos Martínez.

Pillacomparada de Rueda

Patrocinio Fernández Angulo.

Pillasandino

Marciana Dueñas Dueñas.
Villaverde del Monte

Julita Delgado Pérez.

OIPUTACIJON PROVINCIAL
La Excma. Diputación provincial, 

en sesión celebrada el día 24 de julio 
de 1964, acordó tomar en conside
ración los proyectos de obras de:

Terminación del camino vecinal de 
Garoña, al de Santa María de Ca
rona a Barcina del Barco.

Obras de reparación del firme del 
camino vecinal de Hontangas.
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■ CJ>ras de reparación del camino 
vecinal que sirve de acceso a Itero del 
Castillo, desde el empalme de la ca
rretera comarcal denominada Tarda- 
jos a Itero de la Vega (Ruta de San

tiago) , y '
Obras de machaqueo, empleo y 

consolidación de piedra con máquina 
apisonadora y riego semi-profundo con 
emulsión asfáltica, destinado a la re
paración del, firme de la travesía por 
Baños de Valdearados del camino 
vecinal que une este pueblo con Hon- 
toria de Valdearados, resolviendo asi
mismo, en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 288 de la vi
gente Ley de Régimen Local, que se 
expongan al público por un plazo de 
quince días, para que, en su caso, 
puedan formularse reclamaciones en 
plazo de otros quince días; transcu
rridos los cuales, la Corporación re
solverá sobre los proyectos y sobre 
las reclamaciones que puedan presen
tarse.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, significando que, 
referidos proyectos, se encuentran de 
manifiesto en las oficinas del Nego
ciado de Obras de la Diputación, a 
los indicados efectos.

Burgos, 1 de agosto de 1964.—• 
El Presidente, Fernando Dancausa 
de Miguel.—El Secretario acciden
tal, José María Vicente Izquierdo.

erovimícias jrmci albs 
Audiencia Tcrrllnrlal de Burgas
Don Juan Molina Pérez, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territo
rial de Burgos,

Certifico: Que en los autos de que 
se harán mención se ha dictado sen
tencia que comprende el encabeza
miento y parte dispositiva siguientes:

Encabezamiento.—Sentencia :En la 
. ciudad de Burgos, a trece de julio 
de mil novecientos sesenta y cuatro. 
La sala de lo civil de la Excelentísi
ma Audiencia Territorial de esta ca
pital, ha visto en grado de apelación 
los presentes autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía, procedentes

del Juzgado de Primera Instancia de 
Miranda de Ebro,y seguido entre 
partes; de la una, como demandan- 
tes - apelados, don Francisco Mateos ■ 
Salvador, ferroviario, casado; don 
Felipe López Salazar, empleado, ca
sado; doña Mercedes Castillo Gó
mez, sus labores, viuda; don Angel 
Corcuera Gómez, empleado, casado; 
doña Pilar Villanueva Fraga, viuda, 
sus labores; don Carlos López Fer- 
nández, empleado; don Máximo Juez 
Garrido, e m p 1 e ado; don Sebastian 
Huebra Mendres, ferroviario; don 
Gregorio Peñacoba Martín, ferrovia
rio ; todos mayores de edad, y veci
nos de Miranda de Ebro, los que no 
han comparecido en ésta instancia, 
por lo que se han entendido las dili
gencias en los estrados del Tribunal, 
y de la otra, como demandado-ape
lante, don Alfonso Sánchez Capa, 
mayor de edad, casado, carpintero y 
vecino de Miranda de Ebro, repre
sentado en esta instancia por el Pro
curador doña Concepción Alvarez 
y defendido por el Letrado don Pe
dro Alfaro Arregui, sobre nulidad y 
resolución de contrato de compraventa 
de nueve viviendas; autos que pen
den ante esta sala, en virtud de re
curso de apelación interpuesto contra 
la sentencia que con fecha veintitrés 
de octubre de mil novecientos sesen
ta y tres, dictó el Juez de Primera 
Instancia de Miranda de Ebro.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos revocar y revocamos la sen
tencia dictada, en los autos origina
les de que dimana este rollo, con fe
cha veintitrés de octubre de m:! nove
cientos sesenta y tres, por el señor 
Juez de Primera nlstancia de Miran
da de Ebro, y, en consecuencia, des
estimando como desestimamos las ac
ciones de nulidad y de resolución 
ejercitadas por los actores contra el 
demandado, y acogiendo parcialmen
te, la pretensión subsidiaria e) del 
suplico de la demanda, y la preten
sión reconvencional', debemos declarar 
y declaramos la subsistencia, validez 
y eficacia de los contratos celebrados 
entre los demandantes apelados don 
Francisco Mateos Salvador, don Felipe

López Salazar, doña Mercedes Cas. 
trillo Gómez, don Angel Co-cue» 
Gómez, doña Pilar Villanueva Fra
ga, don Carlos López Femínda, 
don Máximo Juez Garrido, don ¡ja 
bastián Huebra Méndez y don Gre
gorio Peñacoba Martín, y el demai 
dado-apelante don Alfonso Sancha 
Capa, declarando como declaran» 
procedente la reducción de los pie 
cios y modificación de las condiá 
nes de pago de los contratos en l 
forma que se establece y que se dt 
terminará en ejecución de sentencia: 
a) Reducir el precio de las viviei 
das en el valor que pericialmente re 
presentasen las omisiones de materia
les y elementos constructivos y redac
ción en el valor representado por fe 
elementos comunes del edificio, apro
piados para si por el demandado, io
do ello en relación con el proyecte 
modificado y aprobado para la cons
trucción del conjunto edificado, b) 
Fijación, también en trámite de eje 
cución de sentencia, de las caotidi 
des entregadas por los adquiriente; a 
concepto de anticipo con base en ii 
recibos reconocidos aportados a » 
autos, determinación de las cantil 

des que debieron aplazarse a pul 
del momento de ocupación de i«s ! 
viendas, que no podrá ser inferior 
diez vecinos el alquiler anual de i 
viviendas y habra de ser satisfet 
en un plazo mínimo de cinco a® 
dades iguales, incrementadas en

i intereses legales de los Pa80S 
i dos, con devolución, en su caso, 
i las cantidades percibidas que 6 
i dan de las que correspondían 9‘ 

facer como anticipos, c) P 
mientes de cantidades superior

. los contratos de compraventa, dt- 
: viviendas hipotecadas, por la 1 
i proporcional d e 1 préstamo o

por dichas hipotecas respecto a 
í una de las viviendas, cuyos ir 

correspondientes se deducirán
i precio total de venta, sal*'0 í 
' el señor Sánchez Capa se i-” 
i las respectivas viviendas de 

tecas sobre las mismas cons 
Y una vez determinado 1° Pre

' te, se elevarán los contiatos,
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de ,1a dictada por el propio

fundamento úl-

Bilbao, la cual ha sido declarada 
rebeldía, sobre reclamación de can-

c o n su

Don Juan Molina Pérez, Secretario 
de Sala de la Audiencia 1 erri- 
torial de Burgos,

Certifico: Que en los autos de 
que se harán mención se ha dictado 
sentencia que comprende el encabeza
miento y parte dispositiva siguientes:

Encabezamiento. -— Sentencia: En 
la ciudad de Burgos, a cuatro de ju
lio de mil novecientos sesenta y cua
tro. La sala de lo civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de 
esta capital, ha visto en grado de ape
lación los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, proce
dente del " Juzgado de Primera Ins
tancia de Aranda de Duero, y se
guidos entre partes; de la una como 
demandantes-apelados, don Bonifacio 
y don Juan López Poza, mayores de 
edad, casados, industrial y labrádor, 
vecinos de Hinojosa del Cerro (Se- 
govia), representados en esta instan
cia por el Procurador don Julián 
de Echevarrieta Miguel y defendidos 
por el Letrado don Félix de Eche
varrieta Miguel, y de la otra, como 

1 demandado - apelante don Eusebio 

modificaciones antes referidas, 

critura púl 
expresa coi 
das en a...

Así por
la que se unirá

cidos en la forma prevenida en la ley 
para los rebeldes, pubhcandose.su en
cabezamiento y parte dispositiva en 
el “Boletín Oficial de la provincia 
de Burgos, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—José Antonio t>ei- 
jas. — Enrique Rodríguez-Lacín. — 
José Hermenegildo Moyna.- Danie^ 
Sanz.— José Moreno.— Rubricados.,

Lo anterior es conforme con su 
original, ál que me remito. Y para 
que conste, en cumplimiento de lo 
acordado y tenga lugar su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia de Burgos, expido y firmo la pre
sente en Burgos, a veintiocho de julio 
de mil novecientos sesenta y cuatro.—— 
El Secretario, Juan Molina Pérez.

3.189—D-303,20

Rodrigo Orcajo, mayor de edad, ca- < 
sado, industrial y vecino de Aranda ] 
de Duero, representado en esta ins
tancia por el Procurador don Leon
cio Hernando García, y defendido 
por el* Letrado don José Luis de las 
Heras Niño, y contra las demás per
sonas desconocidas e ignoradas que 
pudieran afectar las pretensiones del 
actor; declarados en rebeldía, por lo 
que se han entendido las diligencias 
en los estrados del Tnbunal; autos 
que penden ante esta sala en virtud 
de recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia que con fecha 
trece de noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres, dicto el Juez de 1 ra
mera Instancia de Aranda de Duelo.

Parte dispositiva.'—Faliamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos en 
todas sus partes la sentencia dictada 
por el señor Juez de Primera Instan
cia de Aranda de Duero con lecha 
trece de noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres, en los autos de que di
mana el presente rollo de sala, con 
expresa imposición de costas a la par
te recurrente. Remítanse a la Audien
cia provincial de esta capital por si 
estimara oportuno la prosecución de 
las actuaciones sumariales alaciadas 
en el Juzgado de Instrucción de 
Aranda de Duero, con el número do- 
ce de mil novecientos sesenta y tres, 
que fueron sobreseídas, las escrituras 
públicas de once de junio de mil no
vecientos cincuenta y cinco, veinte de 
septiembre de mil novecientos cincuen
ta y siete, operaciones pafticionales 
practicadas por defunción de don Es
teban Serrano Núñez y doña Benita 
Bartolomé Gayubo, testimonio de la 
sentencia" dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia de Aranda de 
Duero, con fecha trece de octubre 
de mil novecientos cincuenta y seis, 

así como
Juzgado en las presentes actuaciones ■ 
de trece de diciembre de mil nove- 

i cintos sesenta y tres y fundamento úl- 

- timo de esta resolución.
I Así por esta nuestra sentencia, de 
; la que se unirá certificación al rollo 
' de sala y se notificará al Ministerio

Fiscal y a los litigantes- no compare-

, a es- 
-ÚÉIíca, todo ello sin hacer 
,'ondena de las costas causa- 
ambas instancias.

esta nuestra sentencia, de 
' á certificación al rollo 

de sala, y se notificará a los litigantes 
no comparecidos en la forma preve
nida en la Ley para los rebeldes, y 
siempre que dentro del término^ de 
quinto día no se solicite la notifica
ción personal, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. — José Amonio

— Juan 
Antonio

geijag, —■ Germán Cabeza. 
Cálvente.— Daniel Sanz.— 
.Nabal. — Rubricados.

Lo anterior es conforme 
original, al que me remito. Y para 
que conste, en cumplimiento de ío 
acordado, y tenga lugar su inserción 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido y firmo la presente en 
Burgos, a veintiocho de julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro. Juan 
Molina Pérez.

Villarcayo
Den Julio Selva Ramos, Juez de Pri

mera Instancia de ViHarcayo y su 
partido,

Por el presente se hace saber: Que 
en el juicio de menor cuantía, seguido 
en este Juzgado con el número 20, de 
19¿4, sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado sentencia cuya parte dia
positiva y fallo son del tenor literal si

guiente :
Sentencia.—En la villa de Villar- 

cayo, a quince de julio de mil nove
cientos sesenta y cuatro. El señor 
don Julio Selva Ramos, Juez de Pri
mera Instancia de la misma y su par
tido, ha visto los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía, seguidos a instancia del Ayun
tamiento de Jurisdicción de San 
Zadornil, representado por su Al
calde-Presidente, representado por el 
Procurador don Alberto Mañero de 
la Fuente y dirigido por el Letrado 
don Fernando Dancausa de Miguel, 
contra la entidad comercial Vizcaí
na de Maderas”, con domicilio social 

en 
, en

tidad dimanante de contrato de com
praventa mercantil; y

Fallo: Que estimando la demanda, 
i planteada por el Ayuntamiento de Ju- 
1 risdicción de San Zadornil, represen-

pubhcandose.su
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tado por su Alcalde-Presidente, con
tra la entidad comercial “Vizcaína de 
Maderas”, debo declarar y declaro 
que el demandado está obligado a sa
tisfacer a la Corporación actora la 
cantidad de veintisiete mil, seiscientas 
veinte pesetas con cuarenta y cuíco cén
timos, condenando a dicho deman- 

-dado a pagar la citada cifra y al pago 
de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, que se
rá notificada en forma legal al de
mandado rejbe^díe, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
me.— Julio Selva Ramos.—Rubri
cado.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, firmo el pre
sente, en Villarcayo, a diez y siete 
de abril de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—El Juez, Julio Selva Pa
mes.—Ante mí, Angel Sainz.

3.178.—D.173-,15

ANUNCIOS OFICIALES
HVUHTnmiENTO DE BURGOS

ANUNCIO

Aprobados por la Comisión Mu
nicipal Permanente, en sesión cele
brada el día 17 de julio de 1964, 
el padrón para el percibo de los de
rechos y tasas por recogida de ba
suras demediarías que regula la Or
denanza núm. 1 1 de exacciones mu
nicipales, arbitrio no fiscal sobre te
nencia de perros, regulado por la 
ordenanza número 38 y padrón de 
cuotas complementarias de los dere
chos y tasas sobre la industria y el 
comercio que comprende las' de los 
conceptos de Inspección de calderas 
de vapor, montacargas, ascensores, 
etcétera; tribunas, toldos y otras ins
talaciones semejantes voladizas de las 
ordenanzas 7 y 27, dichos padrones 
han quedado expuestos al público en 
la Sedción de Arbitrios para que 
puedan ser objeto de reclamaciones 
por plazo de quince días, transcurri
do el cual se procederá al cobro de 
las cuotas contenidas en las respec
tivas matrículas.

Burgos, 23 de julio de 1964.— 
El Alcalde, Honorato Martín-Cobos 
Lagüera.

Ayuntamiento de Villambistía
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, ha tomado el acuerdo, en sesión 
extraordinaria celebrada en el día de 
la fecha, de/ aprobar el anteproyecto 
de presupuesto extraordinario número 
1, de 1964, para formalizar y finan
ciar los gastos derivados de la ad
quisición de maquinaria agrícola.

Referido documento, con todos sus1 
antecedentes se expone al público du
rante el plazo de. quince días, en la 
Secrtaría de este Ayuntamiento, a' fis 
de que durante los mismos, pueda ser 
examinado por todos los que se con
sideren legitimados y presenten las re
clamaciones que se estimen de justi
cia, de conformidad y cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 696 de 
la Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Villambistía, 7 de julio dé 1964. 
El Alcalde, Paulino Hemáez.

Ayuntamiento de Barrios 
de Colina

Aprobados por este Ayuntamien
to los padrones que han de servir 
de bas/ para la exacción de los ar
bitrios, derechos y tasas municipales-, 
que a continuación se especifican, co- 
rrespondientes al año actual, que se 
hallan expuestos al público por el 
plazo de quince días, a' fin de que 
puedan ser libremente examinados por 
los interesados y presentar dentro del 
indicado plazo, las reclamaciones que 
estimen justas, trascurrido el mismo las 
cuotas serán firmes y ejecutivas.

Padrones a que se hace referencia

Del derecho o tasa sobre el tránsito 
de ganados por vías municipales.

Idem sobre el rodaje o arrastre de 
vehículos por vías municipales.

Idem sobre ocupación de la vía 
pública o terrenos del común.

Idem del desagüe de canalones y 

goteralés en la vía pública.

Barrios de Colina, 15 de julio de 
1 964.—El Alcalde, BenignoMolina.

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

Aprobado por la Corporación 
municipal el presupuesto extraordina
rio formado para atender a los gas
tos de obras de pavimentación de ca
lles y pago de instalación del servi
cio telefónico a cargo del Municipio, 
queda expuesto al público, en la Se
cretaría dpi Ayuntamiento, duifant^ 
el plazo de quince días, en cumpli
miento y a los efectos del artículo 698 
de la Ley de Régimen Local.

Hontoria del Pinar, 20 de julio 
de 1964. -»— El Alcalde, José Na

vazo.

ANUNCIOS PARTICULARES
Junta administrativa de Quin* 

lanilla Pedro Abarca
Habiendo sido aprobados por la. 

Junta Administrativa los pliegos de 
condiciones por los que ha de regirse 
la subasta del arriendo de la caza, 
de este término municipal, de confor
midad con lo establecido en el ar
tículo 24 del Reglamento de Contral 
tación de las Corporaciones Locales, 
queda expuesto, al público, por tér
mino de ocho días, ál objeto de oír 
reclamaciones.

La subasta tendrá lubar al día si
guiente hábil de cumplimiento del 
plazo reglamentario de su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a las doce horas; admitién
dose proposiciones hasta media hora 
antes de comenzar el acto, reserván
dose el Ayuntamiento el derecho de 
adjudicación a la proposición que ma
yor garantía le ofrezca, tanto econó
mica como personal.

Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Quintanilla Pedro Abarca, 26 de 

julio de 1964.—El Alcalde, (ilegi

ble).
3.168-0-85,10 1


